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Cuarto.–Disolución de la sociedad al amparo de lo 
previsto en la causa 1.ª del artículo 260.1 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Quinto.–Apertura del período de liquidación.
Sexto.–Cese del Administrador de la compañía.
Séptimo.–Nombramiento de Liquidador o Liquidado-

res, en su caso.
Octavo.–Autorización al Liquidador o Liquidadores 

nombrados, para enajenar los bienes inmuebles propie-
dad de la sociedad sin necesidad de cumplir con el requi-
sito de pública subasta.

Noveno.–Aprobación en su caso, del balance final de 
liquidación.

Décimo.–Ruegos y preguntas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, a partir de esta convocatoria de 
Junta General, cualquier accionista podrá obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Barcelona, 10 de mayo de 2007.–El Administrador, 
don Luis Miquel Altés.–32.246. 

 PROMOCIONES BESCOS, S. A.
Junta General Ordinaria

Junta General Ordinaria de la Sociedad 
Promociones Bescos, S.A

Se convoca a los Sres. accionistas de la Sociedad 
«Promociones Bescos, S.A.», a Junta General Ordinaria, 
a celebrar en primera convocatoria y en el domicilio so-
cial, sito en Zaragoza, Paseo de la Constitución, n.º 13, 
2.º-C, el día 28 de junio de 2007, a las 17 horas, o en su 
defecto, en caso de no reunirse quórum suficiente, en 
segunda convocatoria, a la misma hora y lugar el día 29 
de junio de 2007, y con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes a los ejercicios de 2005 
y 2006, y asimismo de la gestión del órgano de adminis-
tración referida a dichos ejercicios.

Segundo.–Aplicación de resultados de los ejercicios 
2005 y 2006.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los socios el cumplimiento de la Ley de 
los Estatutos que regulan el derecho de asistencia a la 
Junta General, y asimismo que se hallan a su disposición 
en el domicilio social para poder ser examinadas las 
cuentas anuales correspondientes a los ejercicios de los 
años 2005 y 2006, pudiendo solicitar, asimismo, los in-
formes o aclaraciones que estimen precisos, bien por es-
crito con anterioridad a la reunión o verbalmente durante 
la misma, y obtener de la sociedad de forma inmediata y 
gratuita los documentos que han de ser sometidos a apro-
bación, de conformidad con todo ello con lo establecido 
en los artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Zaragoza, 25 de abril de 2007.–El Administrador Úni-
co, Antonio Bescós Usieto.–28.612. 

 PROMOCIONES COSTA ARGIA, S. L.
(Sociedad absorbente y totalmente 

escindida)

FUENGIMAR SERVICIOS 
INMOBILIARIOS, S. L.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión y posterior escisión total

Las Juntas generales extraordinarias de socios de 
«Promociones Costa Argia, S. L.» (absorbente) y de 
«Fuengimar Servicios Inmobiliarios, S. L.» (absorbida), 
han adoptado, por unanimidad, el día 8 de mayo de 2007, 
los acuerdos de fusión en cuya virtud la primera de ellas 

absorbe a la segunda y adquiere en bloque y por sucesión 
universal el patrimonio de la sociedad absorbida, que 
como consecuencia de la absorción queda extinguida. La 
sociedad absorbente ha aumentado capital social, que ha 
sido asumido por los socios de la sociedad absorbida.

A continuación «Promociones Costa Argia, S. L.», ha 
acordado su escisión total y extinción, mediante su diso-
lución sin liquidación, división de su patrimonio en cua-
tro partes, y constitución de cuatro nuevas sociedades de 
responsabilidad limitada, cada una de las cuales recibirá 
la totalidad de una de las partes en que el patrimonio de 
la escindida se ha dividido. Todo ello conforme al pro-
yecto de fusión y escisión total depositado en el Registro 
Mercantil de Guipúzcoa con fecha 18 de abril de 2007, 
respecto a la fusión, y con fecha 20 de abril de 2007, 
respecto a la escisión total.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y a los acreedores de cualquiera de las socieda-
des participantes de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y los Balances de fusión y de escisión to-
tal, los cuales se encuentran a su disposición en el 
domicilio social de cualquiera de las entidades partici-
pantes.

Asimismo, los acreedores de cualquiera de las socie-
dades participantes podrán oponerse a la fusión y/o a la 
escisión total en los términos previstos en los artícu-
los 166 y 243 del Texto Refundido de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

San Sebastián, 9 de mayo de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración de las dos sociedades participan-
tes, Agustín Aguirre Iguiñiz.–31.624. 2.ª 18-5-2007 

 PROMOCIONES EURO-PONIENTE, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria, que se celebrará el día 28 de 
junio de 2007, a las 12 horas, en el domicilio social de la 
sociedad, sito en calle Esteban Murillo, numero 38, de La 
Mojonera (Almería), en primera convocatoria y, para el 
día 29 de junio del 2007, a la misma hora y lugar, en se-
gunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio social del año 2006, y pro-
puesta de aplicación de resultados.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Consejo de Administración en el ejercicio 2006.

Tercero.–Nueva redacción de los artículos 15, 25, 26, 
27, 28 y 29 de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Elección del órgano de administración de la 
sociedad.

Quinto.–Elección de cargos del nuevo órgano de ad-
ministración.

Sexto.–Delegación para la ejecución y protocoliza-
ción de los acuerdos adoptados.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar en el 
domicilio social, así como a solicitar de forma inmediata 
y gratuita los documentos que se someten a la aprobación 
de la Junta.

La Mojonera, 16 de mayo de 2007.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Amalio García Martí-
nez.–32.462. 

 PROMOCIONES FERNANDO 
FALERO, S. A.

Convocatoria de Junta general

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas de la compañía Promociones 
Fernando Falero, Sociedad Anónima, a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria, que tendrá lugar en el domici-
lio social, sito en Badajoz, en la calle Godofredo Ortega 
y Muñoz, número 34-A, el día 27 de junio de 2007, a sus 
veinte horas, en primera convocatoria y, si fuera preciso, 
en el mismo lugar, el día 28 de junio de 2007, a las vein-

te horas treinta minutos, en segunda convocatoria, para 
tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Designación del Presidente y Secretario de 
la Junta.

Segundo.–Examen y en su caso Aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del ejercicio económico cerrado al 31 de 
diciembre de 2005, así como de la propuesta de aplica-
ción del resultado de dicho ejercicio. Censura y, en su 
caso, aprobación de la gestión del órgano de administra-
ción de la sociedad durante el ejercicio social 2005.

Tercero.–Examen y en su caso aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) del ejercicio económico cerrado al 31 de 
diciembre de 2006, así como de la propuesta de aplica-
ción del resultado de dicho ejercicio. Censura y, en su 
caso, aprobación de la gestión del órgano de administra-
ción de la sociedad durante el ejercicio social 2006.

Cuarto.–Dejar sin efecto o anular los acuerdos toma-
dos en la Junta general celebrada en 20 de junio de 2006.

Quinto.–Renovación del órgano de administración.
Sexto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la reunión o, si procede, designación de Inter-
ventores para ello.

A partir de la presente convocatoria los accionistas 
pueden solicitar y obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, copia de todos los documentos someti-
dos a la aprobación de la Junta y asimismo podrá solicitar 
por escrito los informes y aclaraciones que estimen pre-
cisos sobre los asuntos comprendidos en el orden del día.

Los requisitos de asistencia a la Junta o de representa-
ción en la misma son los que constan en los estatutos de 
la sociedad.

Badajoz, 16 de mayo de 2007.–La Consejera Delega-
da, Yolanda Jurado Sebastián.–32.387. 

 PROMOCIONES MENÉNDEZ, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria de la sociedad Promociones Menéndez, Socie-
dad Anónima, que se celebrará en el domicilio social sito 
en Madrid, calle Luchana, número 4, piso 1.º, a las dieci-
siete horas del día 26 de junio de 2007, en primera convo-
catoria o, en su caso, el día siguiente 27 de junio de 2007, 
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, así como del informe de gestión, corres-
pondientes al ejercicio a 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación de la propuesta de 
aplicación del resultado, formulada por el Órgano de 
Administración correspondiente al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la gestión del Ór-
gano de Administración durante el ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2006.

Cuarto.–Reelección de Auditores de cuentas para el 
ejercicio 2007.

Quinto.–Cese, reelección y en su caso, nombramiento 
del Administrador único.

Sexto.–Delegación de facultades a favor del Órgano 
de Administración, para la ejecución, formalización y 
pleno desarrollo de acuerdos adoptados por la Junta ge-
neral.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del acta de la reunión.

En virtud de lo establecido en el artículo 212.2 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se pone en conocimiento 
de los señores accionistas que, a partir de la presente 
convocatoria de la Junta general, cualquier accionista 
puede examinar en el domicilio social u obtener de la 
sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, así 


